
Guayaquil, 12 Eneradel 2015

Señor.

ManuelAlejandro Sánchez Pino
Presente.-

De mis consideraciones:

^•\ÓN GU/¡y^

r. Retó

cdebrada el díai,„, I , ^ ^ Huc cii icsiun ceieuiaaa ei uiae hoy, la Junta General de Accionistas de la compañía CEMER S.A., ha resuelto en
plegirla ^^d Parajue se desempeñe en el cargo de PRESIDEWTE de la misma, por un
fnc Ft°t ! ^ atribuciones, deberes yderechos que le confiere la Ley ylos Estatutos Sociales, encontrándose entre otra cosas la de ejercer ¡a Representación
egal, Judicial yExtrajudicial de manera individual, con amplias atribuciones dentro del

marco Estatutario.-

I |La compañía CEMER S.A., se constituyo el día 20 de Marzo del 2007, en virtud de la
I escrrtura publica autorizada por el Ab. Pedro Enrique León, Notario Suplente Trigésimo
I Octavo del Cantón Guayaquil, la misma que luego de ser aprobada por el Superintendente

"Mercantil de este Cantón Guayaquil,

d^empeño de sus funciones, me suscribo de ustedUi ^

I Deseándole
o
a

Muy Atentam

OLOORPOMCE
loe de la Junta

Guayaquil, 12 Enero del 2015

Por medio de la presente, conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE
conferido a mi favor deja-cámpañía CEMER S.A.

Manuel Alejandro Sánchez Pino
C.L No.- 0914759345

ADJUNTA.



Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:2.038

FECHA DE REPERTORIO:15/ene/2015

HORA DE REPERTORIO:14:ll

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1." Con fecha quince de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CEMER S.A., a favor de
MANUEL ALEJANDRO SANCHEZ PINO, de fojas 1.508 a 1.510,
Registro de Nombramientos número 510.

ORDEN: 2038
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Guayaquil, 16 de enero de 2015

: LREVISADO POR

Al/. Ta^yLeón Cevallos
REGISTRO MERC^iTIL

DEL CANTON GUAfAQUIL
DELEGADA

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la infonnación, al tenor de lo establecido en el Ait. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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constante(s) en——foja(s) útiles es fiel
yexacta(s) al ORIGINAL que mgfue exhibido
y que devuelvo al interesado.

Renato
notarianovena d TONGUAYAQUIL
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